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( 22 DE SEPTIEIUBRE )

"PoR EL cuAL sE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE VISITA DE INSPECCIÓN OCULAR

AL AREA DE ACTIVIDADES PARA LA P¡NNCIPICIÓI.¡ DE ESPECIMENES DE FAUNA SILVESTRE EN

ACTIVIDADES DE FILMACIÓN EN EL DEPARTAi¡ENTO DE LA GUAJIRA, PRESENTADA POR LA

EMPRESA W&B FAUNA CONSULTORES S.A,S, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE

EVALUACÉ].I Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA suBDrREcroM DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA coRPoMclÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA

GUAJIM, 'C0RP0GUAJIRA', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1594 de 1984, Acuerdo 003 de

2010 y demás normas concodantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de '1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas

Regionáes ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicc¡ón de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Artlculo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluación control y seguim¡ento ambiental por los usos del agua, suelo, a¡re y demás

recürsos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respecüvas licencias amb¡entales,

perm¡sos, Concesiones, autorizacignes y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,

f¡jando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio

del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las

autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o act¡vidades a desanollarse en el área

de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición

para iniciar una actuac¡ón administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciaciÓn de

trámite.

Que mediante oficio de fecha 21 de Septiembre de 2015, recibido en esta corporac¡ón con el Radicado No

20153300264982 de fecha 21 de Septiembre del mismo añ0, el doctor MAURICIO ALEJANDRO ESCOBAR

GUTIÉRREZ, en su condición de Func¡onario de la Empresa W&B Fauna Consultores S.A.S, solicito muy

comed¡damente una visita de inspección ocular al área de actividades para la participación de espec¡menes

de fauna silvestre en actividades de filmaciÓn en el Departamento de La Guaiira.

Que CORPOGUAJIRA f¡ió las tarifas para el cobo de los servicios de evaluación y seguimiento de las

licerrias y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo

003 de 20f0.

Que según liquidación de fecha 22 de Septiembre de 2015, emanada de esta Subdirección, se considerÓ que

por los iervicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la uülización de

iuncionarios, situación ésta que orig¡na mstos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente foma:
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* Coresponde al número de dias requeñdos paG la realización ds la a@ión propuesta (incluye visiia y pronunc¡amiento).

El valor del cargo pan¡ cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIM por los servicios de

evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de DOSCIENTOS SEIS MIL SESENTA

Y TRES PESOS ($206.063) M/cte.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Corrientes N0 526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expueslo, La Subdirectora de Autoridad Ambiental de

CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIMERO:

de actividades para la participación de especimenes de fauna silvestre en actividades de filmación en el

Departamento de La Guajira, presentada por el doctor MAURICIO ATEJANDRO ESCOBAR GUTIERREZ, en

su condición de Funcionário de la Empresa W&B Fauna Consultores S.A.S, mediante oficio de fecha 21 de

Seotiembre de 20'15.

ARTICULO SEGUNDO: La empresa W&B Fauna Consultores s.A.s, identificada con el Nit No

900.530.257-4, deberá cancelar por concepto de los servicios de trámite la suma de DOSCIENTOS SEIS MIL

SESENTA y TRES PESOS ($206.063) M/cte, de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta

providencia, dentm de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria.

PARAGRAFO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será

suministrado oor el interesado:
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Prol Eso Grado 1 5 8s850 1 1 1 45000 135000 $ 130.850

1) C0ST0 HONOMRTOS Y vtÁTICOS (>H) $ 130.850

12) GASTOS DE VIAJE $0

13) COSTO ANALISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS $ 34000

cosTo IoTAL 11+2+3) $ 164850

COSTO DE ADMINISTRACIÓN (25%) $ 41213

VALOR TABLA ÚNEA s206063

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA i,AXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO 1mr, I aes, Izeo oe zOIO¡

TOTAL VATOR DEt COBRO POR SERVICIO DE s 206.063

' CoÍ$ponde a los pDfesionales, func¡onarios o contratisbs, s€gún sea el caso.

DISPONE:

Avocar conocimiento de la solicitud de visita de inspección ocular al área



usuario debeÉ presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignaciÓn, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razÓn de dicho pago, con destino

al Exoediente.
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ARTICULO TERCERO:

ARTIGULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:
para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIM.

ARTICULO SÉPTIMO:
al Represenlante Legal de La Empresa W&B Fauna Consultores S.A.S o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Secc¡onal Guajira.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NONFf OUESE. PUBLf QUESE Y CIJMPLASE
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previsto en el Artículo Segundo de esta prov¡dencia dará lugar pan iniciar el cobro por jurisdicción coact¡va,

sin embargo esto no exime a CORPoGUAJIM de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar

las actividades sin los permisos respectivos.

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Gua¡ira, a los

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término

Cónase traslado a la Subdirección de Gestión Ambiental de esta entidad,

Este acto administrativo debeÉ publicarse en el Boletin of¡cial y/o pág¡na

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn, notificar

(22) días del mes de Sepliembre


